
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Habida cuenta que el traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

extremo demandante, feneció en silencio, el despacho le imparte aprobación por la 
suma de $50.367.445.oo. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2018-01151  
KMM 

  



JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Registrado el embargo e inmovilizado el vehículo de Placa DUO-073 se 

dispone su SECUESTRO. 
  
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades inclusive las de designar 

secuestre y señalar honorarios, al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla – Atlántico 
– que por reparto corresponda. 

 
Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley, informando que el 

automotor se encuentra en el parqueadero LA PRINCIPAL S.A.S., ubicado en la 
Carrera 110 No. 6 N - 171. 

  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2018-01151  
KMM 


